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17907 RESOLUCIÓN de 14 de junio de 2002, de la Dirección Gene-
ral de la Marina Mercante, por la que se prorroga la homo-
logación número 048/0996, correspondiente a luz de nave-
gación, alcance, blanca, Almar, modelo 902, para su uso
en buques y embarcaciones de bandera española.

A instancia de «Design 3, Sociedad Limitada», con domicilio en Muelle
de Levante, 316, 11006 Cádiz, solicitando la prórroga de la mencionada
homologación, y comprobado que el elemento continua cumpliendo con
los requisitos reglamentarios que se citan en el epígrafe normas de su
certificado de homologación,

Esta Dirección General ha resuelto prorrogar el período de validez
de la misma hasta el 13 de junio de 2007.

Equipo: Luz de navegación, alcance, blanca, Almar, modelo 902 (ver
certificado). Marca/modelo: «Almar»/902. Número de homologación:
048/0996.

Madrid, 14 de junio de 2002.—El Director general, José Luis López-Sors
González.

17908 RESOLUCIÓN de 14 de junio de 2002, de la Dirección Gene-
ral de la Marina Mercante, por la que se prorroga la homo-
logación número 049/0996, correspondiente a Luz de Nave-
gación, Alcance, Roja, Almar, modelo 902 R, para su uso
en buques y embarcaciones de bandera española.

A instancia de «Desing 3, Sociedad Limitada», con domicilio en Muelle
de Levante, 316, 11006 Cádiz, solicitando la prórroga de la mencionada
homologación y comprobado que el elemento continúa cumplimiendo los
requisitos reglamentarios que se citan en el epígrafe Normas, de su cer-
tificado de homologación, esta Dirección General ha resuelto prorrogar
el período de validez de la misma hasta el 13 de junio de 2007.

Equipo: Luz de Navegación, Alcance, Roja, Almar, modelo 902 R (ver
certificado).

Marca/modelo: Almar/902 R.
Número de homologación: 049/0996.

Madrid, 14 de junio de 2002.—El Director general, José Luis López-Sors
González.

17909 RESOLUCIÓN de 14 de junio de 2002, de la Dirección Gene-
ral de la Marina Mercante, por la que se prorroga la homo-
logación número 050/0996, correspondiente a Luz de Nave-
gación, Alcance, Amarilla, Almar, modelo 902 Y, para su
uso en buques y embarcaciones de bandera española.

A instancia de «Design 3, Sociedad Limitada», con domicilio en Muelle
de Levante, 316, 11006 Cádiz, solicitando la prórroga de la mencionada
homologación, y comprobado que el elemento continúa cumpliendo con
los requisitos reglamentarios que se citan en el epígrafe Normas de su
certificado de homologación, esta Dirección General ha resuelto prorrogar
el período de validez de la misma hasta el 13 de junio de 2007.

Equipo: Luz de Navegación, Alcance, Amarilla, Almar, modelo 902 Y
(ver certificado).

Marca/modelo: Almar/902 Y.
Número de homologación: 050/0996.

Madrid, 14 de junio de 2002.—El Director general, José Luis López-Sors
González.

17910 RESOLUCIÓN de 14 de junio de 2002, de la Dirección Gene-
ral de la Marina Mercante, por la que se prorroga la homo-
logación número 060/0996, correspondiente a luz de nave-
gación, estribor, doble, verde, Almar, modelo 953, para su
uso en buques y embarcaciones de bandera española.

A instancia de «Design 3, Sociedad Limitada», con domicilio en Muelle
de Levante, 316, 11006 Cádiz, solicitando la prórroga de la mencionada
homologación, y comprobado que el elemento continua cumpliendo con
los requisitos reglamentarios que se citan en el epígrafe normas de su
certificado de homologación,

Esta Dirección General ha resuelto prorrogar el periodo de validez
de la misma hasta el 13 de junio de 2007.

Equipo: Luz de navegación, estribor, doble, verde, Almar, modelo 953
(ver certificado). Marca/modelo: «Almar»/953. Número de homologación:
060/0996.

Madrid, 14 de junio de 2002.—El Director general, José Luis López-Sors
González.

17911 RESOLUCIÓN de 14 de junio de 2002, de la Dirección Gene-
ral de la Marina Mercante, por la que se prorroga la homo-
logación número 052/0996, correspondiente a luz de nave-
gación, babor, roja, Almar, modelo 904, para su uso en
buques y embarcaciones de bandera española.

A instancia de «Design 3, Sociedad Limitada», con domicilio en muelle
de Levante, 316, 11006 Cádiz, solicitando la prórroga de la mencionada
homologación, y comprobado que el elemento continua cumpliendo con
los requisitos reglamentarios que se citan en el epígrafe normas de su
certificado de homologación,

Esta Dirección General ha resuelto prorrogar el período de validez
de la misma hasta el 13 de junio de 2007.

Equipo: Luz de navegación, babor, roja, Almar, modelo 904 (ver cer-
tificado). Marca/modelo: «Almar»/904. Número de homologación: 052/0996.

Madrid, 14 de junio de 2002.—El Director general, José Luis López-Sors
González.

17912 RESOLUCIÓN de 14 de junio de 2002, de la Dirección Gene-
ral de la Marina Mercante, por la que se prorroga la homo-
logación número 062/0996, correspondiente a luz de nave-
gación, todo horizonte, doble, blanca, Almar, modelo 955,
para su uso en buques y embarcaciones de bandera espa-
ñola.

A instancia de «Design 3, Sociedad Limitada», con domicilio en muelle
de Levante, 316, 11006 Cádiz, solicitando la prórroga de la mencionada
homologación, y comprobado que el elemento continua cumpliendo con
los requisitos reglamentarios que se citan en el epígrafe Normas de su
certificado de homologación,

Esta Dirección General ha resuelto prorrogar el período de validez
de la misma hasta el 13 de junio de 2007.

Equipo: Luz de navegación, todo horizonte, doble, blanca, Almar, mo-
delo 955 (ver certificado). Marca/modelo: «Almar»/955. Número de homo-
logación: 062/0996.

Madrid, 14 de junio de 2002.—El Director general, José Luis López-Sors
González.

17913 RESOLUCIÓN de 14 de junio de 2002, de la Dirección Gene-
ral de la Marina Mercante, por la que se prorroga la homo-
logación número 054/0996, correspondiente a luz de nave-
gación, todo horizonte, roja, Almar, modelo 905 R, para
su uso en buques y embarcaciones de bandera española.

A instancia de «Design 3, Sociedad Limitada», con domicilio en muelle
de Levante, 316, 11006 Cádiz, solicitando la prórroga de la mencionada
homologación, y comprobado que el elemento continua cumpliendo con
los requisitos reglamentarios que se citan en el epígrafe normas de su
certificado de homologación,

Esta Dirección General ha resuelto prorrogar el período de validez
de la misma hasta el 13 de junio de 2007.

Equipo: Luz de navegación, todo horizonte, roja, Almar, modelo 905
R (ver certificado). Marca/modelo: «Almar»/905 R. Número de homologa-
ción: 054/0996.

Madrid, 14 de junio de 2002.—El Director general, José Luis López-Sors
González.


